
FORMATO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

 
 

Nombre de la 
Empresa: 

 

 

 
 

 
  No. de contrato / Orden de Servicio 3011688/008 

 
 

Descripción de la actividad a desarrollar 

 

Objeto:  

REFORZAR E INDEPENDIZAR EL SISTEMA DE BOMBEO NAFTA DE ALTA Y BAJA PRESION DE LA ESTACION CHICHIMENE DE ECOPETROL S.A 

 
Descripción general de actividades:  

 

 

 
Tiempo de ejecución:  

DOCIENTOS DIECIOCHO (218) DIAS 

 

Fecha estimada de inicio:  

25Junio 2018 
 

 

Ubicación de los trabajos:  

Acacias-Meta 
 

 
Canales de atención del contratista: 

Santos Rojas-3124340435 
admonmtz.servinci@gmail.com 

   

 
Administrador de Ecopetrol 

Javier Enrique Méndez García  

Javier.mendez@ecopetrol.com.co     

 

 
Interventor de Ecopetrol 

Rubén Darío Velásquez Ruiz 

Ruben.velasquez@ecopetrol.com.co 

 
 

 

 

 
 

 

mailto:josejo.castro@ecopetrol.com.co
mailto:jaime.boada@ecopetrol.com.co
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REQUERIMIENTO DE MANO DE OBRA 

RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Código QR Cargo Vacante 

Mano de obra 

Calificada: MOC 
No Calificada: 

MONC  

Perfil 

Tipo de Salario 
(Convencional, legal 

con tabla, legal con 
precios de mercado) 

Tipo de 
contrato y 

duración 

Pruebas de 
ingreso 

(Aplica si/no) 

Exámenes 
médicos 

(Aplican si/no) 

Código  
Vacante 

No. de 
postulados 

Prestador 
autorizado 

del SPE 

Certificado 

Residencia 
Municipio 

 

Supervisor HSE 1 MOC 

Profesional de cualquier especialidad, con 
experiencia laboral mínima de cuatro (4) 
años en HSE (Salud Ocupacional, 
Seguridad Industrial y de Proceso y Medio 
Ambiente), de los cuales por lo menos 
dos (2) años deben ser en actividades 
asociadas al objeto del contrato.y/o 
Tecnólogo en higiene y seguridad 
industrial, u otras especialidades 
tecnológicas que tengan relación con el 
objeto del contrato. Deberá acreditar una 
experiencia laboral mínima de cinco (5) 
años en HSE, de los cuales por lo menos 
dos (2) años debe ser en actividades 
asociadas al objeto del contrato . 

Legal con 

precios de 

mercado 

Por Obra o 
Labor 

Si Si      

 

Obrero 8 MONC 
Formación: N/A 
Experiencia mínima: N/A 

Convencional  
Por Obra y 

Labor 
No Si      

 

Ayudante de obra 

Civil 
2 MONC 

Formación: Preferiblemente certificado de 
competencia de obra civil. 

Experiencia mínima: Un (1) año en el cargo o 

cargos similares. 

Convencional 
Por Obra y 

Labor 
No Si      

 

Oficial de obra 

Civil 
2 MONC 

Formación: Preferiblemente certificado de 
competencia como oficial de obra. 

Experiencia mínima: Dos (2) años en el cargo 

o cargos similares. 

Convencional 
Por Obra y 

Labor 
Si Si      

 

Electricista 1A 1 MOC 

Formación: Tecnólogo o Técnico 
Electricista/Electromecánico, Conte TE-1, TE-

2, TE-3, TE-4 y/o TE-5, preferiblemente con 

cursos de normas eléctricas DIN, NEMA, ASA, 
INCONTEC, NFPA, IEEE, RETIE, NTC2050, 

RETILAP Y RETIQ. 
Experiencia mínima: Técnico o Tecnólogo siete 

(7) años de experiencia relacionada con el 

cargo en el sector de hidrocarburos. 

Convencional 
Por Obra y 

Labor 
Si Si      
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Aspectos administrativos 
 

Requisitos para la contratación 

Dotación 
Los elementos de protección personal básicos y especiales serán 

entregados por el contratista. De acuerdo a ley y/o por Ecopetrol. 

- Hoja de vida 

- Certificado de residencia Vigente 

- Certificado de la cuenta bancaria. 
- Certificado de antecedentes judiciales 

- Certificado de estudios y laborales 

- Fotocopia del certificado expedido por la ONAC en los cargos que lo requiera. 

Alimentación Suministrado por el contratista en especie 

Transporte Suministrado en los puntos de encuentro definido por el contratista. 

 

Electricista 1 1 MOC 

Formación: Tecnólogo o Técnico 

Electricista/Electromecánico, Conte TE-1, TE-

2, TE-3, TE-4 y/o TE-5, preferiblemente con 
cursos de normas eléctricas DIN, NEMA, ASA, 

INCONTEC, NFPA, IEEE, RETIE, NTC2050, 
RETILAP Y RETIQ. 

Experiencia mínima: Técnico cinco (5) años de 

experiencia relacionada con el cargo. 
Tecnólogo Cuatro (4) años de experiencia 

relacionada con el cargo. 

Convencional 
Por obra y 

Labor 
Si Si      

 

Ayudante Técnico 
de Electricidad 

4 MONC 

Formación: Sin estudios específicos, deseable 

Técnico o Tecnólogo electricista o 
Electromecánico, Conte TE-1, TE-2 y/o TE-3. 

Experiencia mínima: Sin estudio o Primaria o 

Bachiller Clásico: Un (1) año de experiencia 
relacionada, Bachiller Técnico o Técnico o 

Tecnólogo: Sin experiencia relacionada. 

Convencional 
Por obra y 

Labor 
Si Si      

 

Instrumentista 1 1 MOC 

Formación: Tecnólogo o Técnico en 

electrónica, e instrumentación o afines. Con 

conocimientos en Instalación y mantenimiento 
de instrumentación, sistemas de control de 

control, PLC y/o medición en nivel intermedio, 
según requerimiento de la empresa. 
Experiencia mínima: Técnico tres (3) años de 

experiencia relacionada. 
Tecnólogo dos (2) años de experiencia 

relacionada. 

Convencional 
Por obra y 

Labor 
Si Si      

 

Ayudante técnico 

de 
Instrumentación 

1 MOC 

Formación: Tecnólogo o Técnico en 

electricidad o electrónica  o instrumentación. 
Con conocimiento en instalación, 

mantenimiento de instrumentos, según 

requerimiento de la empresa. 
Experiencia mínima: Técnico dos (2) años de 

experiencia relacionada. 
Tecnólogo un  (1) año de experiencia 

relacionada. 

Convencional 
Por Obras y 

labor 
Si Si      
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Horario de 
trabajo 

48 horas semanales, lunes - Horario 7:00 A 17:00, martes a 
viernes - Horario 7:00 A 16:30. 

- Cursos fomento (si lo tiene) 

- Fotocopia libreta militar (opcional) 

- Fotocopia carnet de vacunación (tétano, fiebre amarilla) 

- Fotocopia de la cedula al 150% 
- Certificado afiliación de pensión 

- Certificado afiliación a EPS 

- 1 foto 3x4 fondo blanco 

Forma y fechas 
de pago 

Quincenal los 5 y 20 de cada mes. 

 

Observaciones 
  

FECHA Y RECIBIDO DEL MINISTERIO DE TRABAJO 

La Cuadrilla mecánica que requiere la ODS y dado el corto tiempo de los trabajos 

asociados será la cuadrilla base del Contrato marco. 

   

 


